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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos de diciembre de dos mil veintidós  

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Pra Group Colombia Holding S.A.S.   

Demandada Luis Enrique Henao Tobón  

Radicado 05001 40 03 028 2022 01212 00   

Instancia  Única  

Providencia Requiere parte actora, so pena de D.T. 

 

Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte 

actora para que en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 

fecha de la notificación por estados del auto que informa esta exigencia, acredite la 

radicación de los oficios No. 1217, 1218 y 1219 del 10 de noviembre del año que 

transcurre, ante Colpensiones, Transunión y Sura.  

 

En caso que sean remitidos por correo electrónico, allegará el acuse de recibo de los 

mismos, para efectos de un eventual requerimiento en caso que no acaten la orden allí 

impartida.  

 

Se advierte que, si en dicho término no se cumple con lo ordenado, se dispondrá la 

terminación de la demanda por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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